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CONCEJO DE BOGOTA D.C.
	PROCESO GESTIÓN NORMATIVA  Y CONTROL POLÍTICO
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	ACTA SUCINTA
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COMISIÓN PRIMERA PERMANENTE DEL PLAN DE DESARROLLO

Período Constitucional 2008-2011

(Artículo 54 del Acuerdo 348 de 2008)

ACTA SUCINTA:



035
LUGAR:                                           
Recinto Lara Bonilla
FECHA:




15 de julio  de 2011
HORA DE INICIACIÓN:


9:00 a.m.

HORA INCIAICIÓN RECESO:               9:02 a.m.

HORA FINALIZACIÓN RECESO:          10:00 a.m.

HORA DE FINALIZACIÓN:

11:45 a.m.

PRESIDENTE:                
         

Severo Antonio Correa Valencia

SERETARIA:



Claudia Cristina Giraldo Gallo
ORDEN DEL DÍA

1. Llamado a lista y verificación del quórum

2. Lectura, discusión y aprobación del orden del día

3. Citación a debate de Control Político 

Tema: Gestión  y procesos  contractuales de la Lotería de Bogotá.  Proposición 105  aprobada en la Comisión de  Hacienda y Crédito  Público   el  14 de marzo  de 2011, trasladada a la Comisión del Plan  22 de junio de 2011.Citantes:  BANCADA PARTIDO  LIBERAL COLOMBIANO. Tema:  Licitación  de chance. Proposición 108  aprobada  el 15  de marzo de  2011.Citantes:  BANCADA MOVIMIENTO POLÍTICO MIRA.Tema:  Loteria De Bogotá. Proposición 051 aprobada  el 16  de febrero de 2011,  aditiva a la    proposición 100  del 14 de marzo de 2011.Citantes:  BANCADA PARTIDO DE LA “U”. 

4. Lectura, discusión y aprobación de proposiciones
5. Comunicaciones y varios 

DESARROLLO

1. LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM

Contestan el llamado a lista los honorables concejales miembros de la Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial SEVERO ANTONIO CORREA VALENCIA.
De otras comisiones no se registra asistencia de  honorables concejales.
Siendo las 9.02 se decreta un receso hasta por veinte (20) minutos. 
Siendo las 10:00 a.m., se levanta el receso.


Continuando con el llamado a lista contestan los honorables concejales miembros de la Comisión Primera del Plan ANDRES CAMACHO CASADO,SEVERO ANTONIO CORREA VALENCIA, FERNANDO LOPEZ GUTIERREZ,HIPOLITO MORENO GUTIERREZ, NELLY PATRICIA MOSQUERA MURCIA, ORLANDO PARADA DIAZ, JORGE ERNESTO SALAMANCA CORTES, ANTONIO ERESMID SANGUINO PAEZ, JORGE DURÁN SILVA
La Secretaria informa que se registra la asistencia de nueve (9) honorables concejales miembros de la Comisión, por tanto, hay quórum decisorio.

De Otras comisiones se registra la asistencia de los honorables concejales ANDRES FELIPE ARBELAEZ VARGAS, ORLANDO CASTAÑEDA SERRANO, ALVARO JOSE ARGOTE MUÑOZ, CARLOS PEREZ PARRA, MARIA VICTORIA VARGAS SILVA, SOLEDAD TAMAYO TAMAYO , ARMANDO GUTIERREZ GONZALEZ, MARTHA ESPERANZA ORDOÑEZ VERA, LILIANA GUAQUETA DE DIAGO, ISAAC MORENO DE CARO, FELIPE RIOS LONDOÑO, CELIO NIEVES HERRERA, MARÍA ANGÉLICA TOVAR RODRÍGUEZ.
En el transcurso de la sesión ingresan los honorables concejales miembros de la Comisión del Plan RAFAEL ORLANDO SANTIESTEBAN MILLAN, OMAR MEJÍA BÁEZ, JULIO CÈSAR ACOSTA ACOSTA.
De otras comisiones ingresan los honorables concejales GERMÀN AUGUSTO GARCÌA ZACIPA, HENRY CASTRO ,DARIO FERNANDO CEPEDA PEÑA, EDGAR ALFONSO TORRADO MEJIA, PEDRO PABLO BECERRA PANESSO, JOSÈ JUAN RODRIGUEZ RICO ,CARLOS ORLANDO FERREIRA PINZON, JOSE FERNANDO ROJAS RODRIGUEZ, CARLOS FERNANDO GALAN PACHON, JAIME CAICEDO TURRIAGO, WILSON HERNANDO DUARTE ROBAYO, LAUREANO ALEXI GARCÍA PEREA , EDWARD ANÌBAL ARÌAS RUBIO, JAVIER MANUEL PALACIO MEJÍA, CARLOS EDUARDO GUEVARA VILLABON,  CLARA LUCÍA SANDOVAL MORENO.
Presentan  excusa los honorables concejales RAFAEL ALBERTO ESCRUCERIA LORZA.
Por la Administración y los organismos de control asisten los siguientes funcionarios: 
GERENTE LOTERIA DE BOGOTA , Guillermo Encinales Pava, SECRETARIO DISTRITAL DE HACIENDA, Héctor Zambrano Rodríguez, SECRETARIO GENERAL DE LA ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA , Yury Chillan Reyes , CONTRALOR DISTRITAL, Mario Solano Calderón, DIRECTOR DE DESARROLLO DE LA SECRETARIA DE SALUD, Herman Redondo Gómez, DELEGADO DE LA PERSONERIA DE BOGOTA, Javier Cogollo.
 Invitado: ASESORA DE LA VEEDURIA DISTRITAL, Claribel Torres.
2. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA

La Secretaria de la Comisión por solicitud del  Presidente procede a leer el orden del día establecido para la sesión, el cual es aprobado. 
3. CITACIÓN A DEBATE DE CONTROL POLÍTICO
Tema: Gestión  y procesos  contractuales de la Lotería de Bogotá.  Proposición 105  aprobada en la Comisión de  Hacienda y Crédito  Público   el  14 de marzo  de 2011, trasladada a la Comisión del Plan  22 de junio de 2011.Citantes:  BANCADA PARTIDO  LIBERAL COLOMBIANO 
El Honorable Concejal Jorge Ernesto Salamanca Cortes señala que este debate debe convocar la atención de toda la comunidad por el monto de ventas brutas que asciende, según estudios, aproximadamente a  2.5 billones de pesos sobre el juego del chance, pero  ha pasado desapercibido, aunque el contrato actual de concesión vence en diciembre de este año, por lo cual es necesario prestarle atención a la nueva adjudicación, destaca la  importancia de la asistencia del Secretario  General de la Alcaldía de Bogotá Dr. Yury Chillan y demás funcionarios de la administración distrital ya que por ley los recursos provenientes del juego de apuestas, chances y loterías van a financiar  la salud.
 Antes de abordar lo de la nueva licitación es necesario revisar lo de las concesiones anteriores, después de 8 años el Distrito no ha logrado que  la firma SONAPI cancele 16 mil millones por la concesión 2002-2006, se han hecho 62 actuaciones jurídico administrativas, han intervenido todos los estamentos nacionales y distritales, se ha invertido por lo menos la mitad del dinero en abogados y no se ha logrado nada, parece que ese es el resultado de la defensa judicial de la ciudad,  por lo cual es importante el acompañamiento precontractual a la lotería de Bogotá para afinar los términos licitatorios evitando los vacíos jurídicos 

Solicita al  señor Contralor y demás funcionarios del Distrito presentes, asumir la responsabilidad en garantizar pliegos en total transparencia porque estos son los  recursos de la  salud. ¿Qué seguimiento o auditoria especial ha realizado el Distrito a lo que  reportan los actuales concesionarios?, hay todavía juego ilegal, no todo va en línea ,entre el 15 y 25% aproximadamente no se reporta y eso equivale a  500 mil millones de pesos ,insta a todos los asistentes a crear instrumentos que  obliguen a la nueva concesión a cerrar esa brecha y garantizar la realidad de los reportes, la Lotería no ejerce ningún tipo de control porque el software y los equipos que están en la lotería no son de ellos sino del concesionario, por lo cual no hay independencia ni garantías en el seguimiento, es necesario blindar a Bogotá para que esos recursos ingresen.
La nueva ley 1393 del 2010, establece cambios en la liquidación de trasferencia de los recursos del chance, ya no con base en los estudios de mercadeo sino en lo que reportan los concesionarios, de esta manera el Distrito dejara de recibir 140 mil millones de pesos en los próximos 5 años. Durante la licitación anterior se recibieron a valor presente 358 mil millones, en la concesión actual 294 mil millones y la licitación para los próximos 5 años 221 mil millones de pesos. Como se va a sustituir el hueco económico para la salud En esa proporción el  déficit a nivel nacional será de 900 mil millones de pesos.

Pregunta al Doctor .Encinales que auditorias han hecho durante estos dos últimos años para constatar los reportes de los concesionarios. De la concesión anterior a la actual en Bogotá solo subió el 3% mientras que en Antioquia subió el 174%, en el Valle 92%, en Boyacá 115%.

El Honorable Concejal Antonio E. Sanguino Páez  realiza varias preguntas al Doctor Encinales, Gerente de la Lotería de Bogotá, a saber:  si la junta directiva de la Lotería había aprobado un cronograma de la licitación que establecía q los prepliegos debían estar publicadas  antes del 6 de julio, porque hoy 15 de julio no están publicados, si ese aplazamiento ha sido aprobado  por la junta directiva , y si han ocurrido cambios en la junta, porque  y cuales han sido y por último, hay un  plan estratégico que tiene como como pilar la austeridad, explique la vinculación de 10 contratistas por prestación de servicios, quien autorizo los traslados presupuestales y de donde salió el dinero para eso.
El Honorable Concejal Armando Gutiérrez González indica que el dinero adeudado por la concesión Sonapi afecta directamente los recursos de la salud, que el contrato 055 del 2006 nació con un vicio de fondo, la cláusula 10 del contrato lleva un  incumplimiento en las garantías , el concesionario tiene la  obligación legal de amparar el 10% del contrato, de tal manera se violenta el art 25 de la ley 80 del 93 , y el articulo 17 del decreto 679 del 94 por lo cual el concesionario está obligado a  otorgar la póliza por una vigencia igual al plazo contractual del contrato. Hace la reflexión sobre si a este nuevo contrato se le está dando aplicación de la ley 1393 del 2010 para bajar los aportes , después de revisar la resolución  052 del 6 de abril de 2010 donde dice que el valor mínimo anual a recaudar es de 67.846.691 millones de pesos y lo reportado por ventas es 49.409.000 millones  la diferencia es cerca de 18 mil millones de pesos, no pueden decir que la compensación es el 16% del IVA porque  eso lo paga el comprador, por lo cual se estaría hablando de un detrimento patrimonial para los recursos de la salud.
El Honorable Concejal Omar Mejía Báez señala la dificultad de hacer el control político a los procesos licitatorios, el interés del Concejo es garantizar los recursos de la salud y velar por la trasparencia del proceso. Indica que ante la falta de quórum y la ausencia del Contralor no es posible escuchar a la Administración y solicita al Presiente de la Comisión verificar el quórum.
La Secretaria de la Comisión realiza el llamado a lista e informa que contestaron cuatro (4) honorables concejales miembros de la comisión por lo cual hay quórum decisorio.

El honorable concejal Jorge Ernesto Salamanca Cortes solicita una moción de orden y señala que este debate debe hacerse ante la prevención del daño antijurídico y  ante la fragilidad del quórum solicita al Presidente de la Comisión  levantar la sesión y continuar el debate en la próxima sesión escuchando a la administración primero.
El Presidente levanta la sesión citando la continuación del debate de control político a la Proposición 105  del  14 de marzo  de 2011, para el 20 de julio del presente año
Siendo las 11.45 a.m., se levanta la sesión del 15 de julio de 2011.
SEVERO ANTONIO CORREA VALENCIA         ATI SEYGUNDIBA QUIGUA IZQUIERDO
Presidente                                                              Primer Vicepresidente

JULIO CÉSAR ACOSTA ACOSTA                     CLAUDIA CRISTINA GIRALDO GALLO                                                   

Segundo Vicepresidente                                        Secretaria 
Elaboró: Martha Rocio Castro Valencia
Revisó: Claudia Cristina Giraldo Gallo
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